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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de í a 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea s u 
o r i g e n , publicadas en l a Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serfra obllg-atorias en BU cumplimiento . 

( t - iver ior Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861,. 

3 e r á n sxwcrltores forzosos á l a Gaceta, iodos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente 
pagando s u importe los que puedan, y supliendo 
p e í los d e m á s loa fondos de las respectivas 
proTinclas. 

R e a l ó r a e n de 26 de Setiembre ae Í 8 6 1 , 
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GOBIERNO G E N E R A L D S F iLIPINA.S . 

Secretaria. 
Negociado 3.* e 

Debiendo proveerse la plaza de Alcaide l.8 de la 
[telpáblica de la provincia de Zambales, dotada con 
¡neldo anual de S ^O; el Excmo. Sr. Gober-

General se ha servido disponer se convoque á 
e de^éen ocuparla, los cuales presentarán sus 

-•«fcuides documenLailas en esta Secretaría ó en los 
iernos de provincias los que residan en ellas, du-

ile un plazo de 30 dias á contar do esta fecha. 
\u loila, 8 de Noviembre de 1889.--A. Monroy. leí 
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G O B I S R N O M I L I T A R . 

[jmode la plaza para el dia 9 de Noviembre de 1889. 
Bada y vigilancia Artillería y núin. 2.—Jefe cU dia, 
Sr, Comandante de Artillería, D. Antonio Diaz.—• 

i fcií»ÍQaria, o tro do Artillería D. Bernardino Aguado, 
ospifal y provisión-rt, Artillería primer Capitán.— 
íBOCÍmiento de zacate y vigilancia mont i ia, Ca-

. H iría.—Paseo de enfermos, núm, 1.—Música en la 

Desden de S. E., el General Gobernador Mi itar, i n -
ao.—El T. O, Sargento mayor, José García. 
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KORETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
& t l L DB LA M. N . Y S . L . C I U D A D D E MANILA. 
j iei i i j P que se considere con derecho á una cabra co-
¡"Jl ^ suelta en la via pública, que se halla depositada 
Vbíii fw Tribunal de ¡Sumpaloc, se presentará á recla-
105, en esta Secretaría, dando previamente señas de 
Lir- Uentro del término de 6 dias, contados desde esta 

la inteliiiencia que de no hacerlo así caerá 
iso y se venderá en pública subasta. 

^ lúe de orden del Sr. Corregidor se anuncia en 
faceta oñcial» para que llegue á conocimiento 
fresado. 

Nía , 7 de Noviembre de 1889.—Bernardino Mar-
3 

MODELO DE PKOPOSICÍON. 
Don N . N . vecino de con cédula personal que ex

hibe, enterado del anuncio publicado por la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento en la «Gacet < oficial» de.... 
de los requisitos que se exigen para contrat r en con
cierto público la obra de construcción de un edificio 
destinado á escuela de niños del arrabal de Malate y 
de todas las obligaciones y derechos que han de regir 
en el concierto, se compromete k tomar por su cuenta 
dicha obra al precio de (aquí el importe en letra y 
guarismo.) 

Feclüi y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Propo

sición para contrat.r en cencierto público la obra de 
construcci n de un edificio para escuela de niños del 
arrabal de Mal»te. 2 

Manila, 5 de Noviembre de 1889.—Bernandino Marzano, 

Habiendo terminado las obras de reparación que., 
se estaban llevando á cabo en el puente provisio
nal de la Quinta, el Sr. CorregMdor de esta Ciu
dad, ha dispuesto que desde el dia de mañana, quede 
de nuevo abierto al transito público. 

Manila, 8 de Noviembre de 18^9.—Beraardino Mar
zano. 
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iéndose presentado postor alguno el acto del 
cierto celebrado el dia 4 dei actual para contratar 
OQstruccion de una escuela de niños en el arrabal 

ü̂ci ' se' amincia la celebración de otro nuevo 
1̂  ^to con el mismo objeto el dia 11 del corriente 
|jea las diez de su mañana. El acto tendrá, lugar 

,el Sr. Corregidor de esta Oiudal en su despacho 
5* en las Casas Consistoriales, ballAndose de ma-

l en esta Secretaria p«ra conocimiento del p ú -
los documentos que han de regir en el concierto. 

Proposiciones se arreglarán exactamente al modelo 
Prim ^ 80 Presentarim en pliegos cerrados durante 
tJ^ra media hora del acto. Los pliegos deberán 

«tó*1" ê  documento que acredite haber consignado 
licit - ^ ú 1 provisional para poder tomar parte an 

el?10? Ia cantidad de diez y nueve pesos y novtenta y 
p^nt¡mos(pfs. 19'99) en metálico depositada al efecto 

de Ha-
s las 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. A n 
tonio de Lara, Inspector que fué de ja fábrica de Ta
bacos de Binondo, para que dentro del término de 20 
dias, se presente en esta Intervención á contestar un 
plieg-o de reparos que remite el Tribunal de Cuentas 
del Reino. 

Manila, 31 de Octubre de 1889.—El Interventor ge
neral, José de Elorza. 

INSPECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
El Excmo. Sr. D. Jacobo Zohel de Zangroniz, Di 

rector y representante de la Compañía de Tranvías 
de Filipinas, ha solicitado la concesión de una línea 
desde la calle Nueva del barrio de Binondo, hasta el 
embarcadero de Lamayan del vecino pueblo de Santa 
Ana, utilizando la via pública, con sujeción al pro
yecto presentado, el cual se hallará de, manifiesto en 
esta Inspección general calle de Magallanes núm 44, 
durante un plazo de 15 dias, á contar desde la fe
cha del presente anuncio, para general conocimiento. 

Manila, 6 de Noviembre de 1889 — E l Inspector ge
neral de Obras públicas, José M.a Borregon. .2 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Magalang. 

cía González, al Sur los de los apellidados Dimalinat y 
al Oeste cuerpo y masa de los expresados Dimalinat, com
prendiendo una extensión aproximada de veinticuatro 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.8 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero último, se anuncia al p ú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1889.—El Inspector ge
neral interino.—P. O., A, Diaz Rocafull. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de San Luis1 

Don Marcelino Bernardo solicita la adquisición de 
un terreno baldío realengo que radica en el sitio 
«Telagan», cuyos límites son: al Norte terrenos de 
D. Pedro Mauliclic, al Este los de D. Mariano Sia-
tico, al Sur con los de Nicolás Lintag, y al Oeste 
con los de D. Pablo Trinidad, comprendiendo una 
extensión aproximada de sesenta quiñones. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero último, se anuncia 
al público para los efectos qu^ en el mismo se expresan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1889.—El Inspector gene--
ral interino.—P.O., A. Diaz Rocafull. 

HaC^'^os (pfs. 19'99) . 
^a/ eŝ e n011^1^ de la Tesorería general de 
Dft0;„.en â del Excm". Avuntamiento. Serán nulas 

Nuel¡0nes f"lten ^ cualquiera de estos requisitos 
as cuyo importe exceda del presupuesto. AI 

,4aŝ ar e' ucto del remate se leerá la instrucción de 
plpor ^ en caso de procederse á una licitación ver-

:08 eillPate la mínima pu^a admisible será la de 

Don Leoncio Torres solicita la adquisición de un 
terreno que radica en el sitio «Balud», cuyos límites 
son: al Norte las tierras de D. Atanasio Sambile y 
los esteros Mari míe y Balibat, al Este las de Doña 
Engracia González y D. Florentino de los Santos, al 
Sur las denunciadas por D. Añáde te Lacson y al 
Oeste las de Martin Dimalinat, comprendiendo una ex
tensión aproximada de 22 quiñones 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero último, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 7 de Noviembre de 1889.—El Inspector ge-
ral interino.—P. O., A. Diaz Rocafull. 

Don Anacleto Lacson solicita la adquisición de un 
terreno baldío realeno-o que radica en el sitio «Balud» 
cuyos límites son:.al Norte terrenos solicitados á compo
sición por D . Leoncio Torres, al Este los de D.* Engra-
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9 Noviembre 1889. Gaceta de Manila.—Núm^ 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 31 de Octubre próximo pasado, se ha servido 
disponer que el dia 14 del corriente y A las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante esta Administración Cen
tra] de Rentas y Propiedades, 13.° concierto público para 
la venta de varios polines, trapales, una máquina pequeña 
para prensar tabaco y una bomba inútil de apagfar incen
dio, procedentes todos de las suprimidas fábricas de tabacos 
del Estado, sirviendo de tipo para abrir postura, en pro-

f resion ascendente, las cantidades consignadas al frente 
e cada uno de los lotes á que se refiere la cláusula 1." 

del pliego de condiciones, que á continuación se inserta 
para conocimiento del público. 

Manila, 4 de Noviembre de 1889.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 

Pliego de condiciones que esta Administración Central 
de Rentas y Propiedades forma, para enagenar en con
cierto público, polines, trapales, una máquina para 
prensar tabaco y una bomba para apagar incendio, 
procedentes de las suprimidas fábricas de tabaco del 
Estado, existentes en los Depósitos de Arroceros, bajo 
las bases siguientes: 
1.a La Hacienda vende en concierto público los po

lines, trapales, una máquina de prensar tabaco y una 
bomba para apagar incendio, arriba expresados, divi
didos en doce grupos, y en la forma que á continua
ción se expresa: 

lotes. Pesos. 

4 

5 

10 

11 

12 

Cuarenta polines en buen 
estado que en la generalidad 
miden 2*50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de pfs. r48,cada 
un polin 

Cuarenta id. id. iguales que 
los anteriores. 

Cuarenta id. id. id. id . 
Cuarenta id.'.id. id. id . 
Cuarenta id . id. id. id . 
Cuarenta id. id. id. id . 
Treinta y cinco polines en 

buen estado que en su gene
ralidad miden 2*50 metros de 
largo por un ancho de 15 cen
tímetros, á razón de pesos 
r48 cada un polin. 

Treinta polines en buen es
tado que en su generalidad 
miden 2'50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros á. r«zon de pfs. 1'48 cad» 
un polin. 

Treinta polines iguales que 
los anteriores. 

Treinta polines id. id. 
Treinta polines id. id . 
Treinta polines id. id . 
Cinco polines pequeños que 

en su generalidad miden 1'45 
metros de largo por 15 centí
metros, á razón de pfs. 0*74 
cada un polin. 

Treinta y siete polines en 
mediano estado que en su 
generalidad miden 1*45 me
tros de largo de 15 centí
metros, á razón de pfs. 0'98 4i 
cada polin. 

Treinta polines también en 
mediano estado, que tienen 
iguales dimensiones y precio 
que los anteriores. 

Treinta id. id. de id. id . 
Treinta id. id. de id. id. 
Treinta id . id . de id. id. 
Treinta id. id. de id . id. 
Tres polines pequeños, en 

mediano estado, á razón de 
pfs. 0*49 2[. 

Una máquina de dos quinta
les para prensar tabaco, con 
sus cajones y usillos en mal 
estado, avaluada en 

Dos trapales de lona en buen 
estado, pintados, á razón de 
pfs. 1"72 4[ cada un trap»]. . 

Veintiuno id . en mediano 
estado, ápfs.0£98 4i cada un 
trapal. 

Ciento seis id. inútiles, á ra
zón de pfs. 042. 

Una bomba para incendio, 
inútil . 

Total. 

59 

59 
59 
59 
59 
59 

44 

44 
44 
44 
44 

20 

20 
20 
20 
20 
20 

36 

29 
29 
29 
29 
29 

1 

148 

3 

20 

12 

3 

80 

É40 

40 
40 
40 
40 

70 

1007 

44 4[ 

55 
55 
55 
55 
55 

476i 

03 

45 

68 4[ 

72 

94 2r 

20 
2.a Las proposiciones se presentarán por la tota

lidad de los lotes, ó bien por uno ó más de estos: 
«n el segundo caso, se consignará en la proposición 
el valor de cada lote ó lotes que se deséen adquirir 
y el número de los mismos. 

S."" Si sucediera el caso de crue dos ó más l ic i -
tadores comprendieran en sus proposiciones todos Jos 
lotes y uno solo lo hiciera, de la totalidad de los mis

mos, estos serán adjudicados á favor del que más ven
tajas produjere al Estado. 

4 / El pago de los efectos que se adjudiquen se hará 
en el Tesoro y en metálico, inmediatamente después que 
el rematante haya sido notificado por el Sr. Presidente 
de la Junta de que quedan adjudicados provisionalmente 
á su favor los objetos comprados. 

5. a La entrega de los efectos que se venden, se hará en 
el mismo local donde se hallen depositados, al dia si
guiente al en que se haya verificado el iugresoen la Teso
rería del importe de aquellos, prévia presentación de las 
cartas de pago por los adquireutes. Trascurrido dicho 
plazo, no justificase el rematante haber satisfecho el i m 
porte de los efectos adjudicados á su favor, se tendrá por 
rescindido el contrato en perjuicio suyo. 

6. a Para ser admitidos como licitadores, son circuns
tancias indispensables, ser mayor de edad de 25 años. 

7. " El concierto se celebrará ante la Administración 
Central de Rentas y Propiedades de esta Capital, el dia y 
hora que señale la Intendencia general de Hacienda. 

8. ' Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el 
plazo de diez minutos, para presentar el pliego de sus 
proposiciones. 

9. * Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
10.° y ajustadas al modelo que se acompaña al final de este 
pliego. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos, el Sr. 
Presidente dará número ordinal i los admisibles, ha
ciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno, quedando sujetos á las consecuencias 
del escrutinio. 

11. No se admitirá pliego alguno sin que el Secre
tario anote en el mismo la presentación de la cédula 
que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extranjeros, y la patente d e capitacic n si 
fuesen chinos, con sujeción a lo que determina el caso 
5.* del cap. 3.» del Reglamento de cédulas personales de 
30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general 
de 8 de Noviembre siguiente. 

12. Terminados los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá a la apertura y 
escritura de las proposiciones, por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
tomando el Secretario nota de cada una de ellas. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abr i rá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al que 
mejore mas su propuesta. Kn el caso de que ninguno 
de ellos se prestase a conceder beneficio ó nacer mejora 
alguna, se hará la adjudicación en favor de aquel de 
ellos cuyo pliego Heve el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género acerca del concierto, sino para ante 
la Intendencia general, después de celebrado el remate, 
salvo sin embargo la'vía contencioso-admuiistrativa. 

15. El Secretario levantara la correspondiente acta 
del concierto, que firmaran los vocales de ia Junta y 
en tal estado, unida al expediente de su razón se ele
vara a la aprobación de la Intendencia general, por el 
Centro respectivo. 

16. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato, serán gubernativas y se resolverán con 
arreglo a lo dispuesto en la ley de servicios públicos 
de 25 de Agosto de 1858. 

17. Sera de cuenta del somatante satisfacer el im 
porte del papel y demás documentos que sea necesario 
unir al expediente de su razón, hasta ia terminación 
del mismo. 

18. Los polines y demás efectos expresados en la cláu
sula 1.' de este pliego, se encuentran depositados en los 
Almacenes geaerales de la suprimida Administración 
Central de Colecciones y Labores, sitos en Arroceros, 
á donde podrán ser examinados por los que deíéen 
tomar parte en el concierto, todos los dias hábiles 
desde las ocho de la mañana hasta la una de la tarde. 

Manila, 28 de Octubre de 1889.—El Administrador 
Central, Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta del concierto. 

Don N. N . , vecino de calle de 
núm se compromete á adquirir los efectos de
tallados en la condición 1.a y señalados en el grupo 
núm bajo la cantidad de . . . . pesos (ó los lotes 
que deseen adquirir) con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» del 
dia . . . . núm 

Fecha y firma del interesado. 3 

COMANDANCIA D E MARINA 
D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

Don José de Barrasa y Fernandez de Castro, Capitán 
de Fragata de la Armada, Comandante de Marina y 
Capitán del puerto de Manila y Cavite. 
Hace saber: que efecto del temporal habido en los 

últimos dias del mes de Octubre próximo pasada, ha 
sido hallada en las p'ayas de Naic, comprehension de 
la provincia de Cavite, una banca en bruto de doce 
varas y media de largo y una de ancho, de madera 
«Lauaan» y sin dueño conocido: en vista de ello, cito, 
llamo y emplazo al que se crea dueño de la expre
sada embarcación, para que en el término de 20 dias, 
se me presente y prévia justificación de ser el dueño 
de dicha banca, se le hará entrega de la misma. 

Manilo, 5 de Noviembre de 1889.—Joté de Barrasa. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE RKALffl 
ÍLLMONSDAS. 

El dia 26 de Noviembre próximo á las diezdela| 
ñaña ae subastará ante la Junta de Reales Almonedi 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actoí 
blicos del edificio llamado antigua Aduana y la Sol 
terna de la provincia de Isabela de Luzou, la venlj 
un terreno baldio realengo denunciado por D. If 
Canceran, enclavado en el sitio denominado R?, 
jurisdicción del pueblo de Tumanini de dicha provm 
bajo el t po en progresión ascendente de 217 pe 
céntimos con 4 octavos y con estricta sujeción al 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que ae trata, se regi 
la que marque el relój que existe en el Salón deactosfj 
blicos. 

Manila, 26 de Octubre de 1889.—Abr^hara 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasttj 
un terreno baldio situado en la jurisdicción ^"jj 
uini, provincia de Isabela de Lnzon, denuncisdow 
D. Felipe Canceran. 
1 / La Hacienda enagenaen pública subasta un»1 

no baldío realengo en el sitio denominado Bag'0, 
risdiccion del pueblo de Tumanini, do cabida flí j 
hectáreas, 31 áreas y 55 centiáreas, cuyos límites sojl 
Norte, terreno denunciado por Matías Concha; f̂j 
con el rio Cagayan; al Sur, con terrenos bald''" 
Oeste, con el denunciado por José Malab. 

2.1 La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
progresión ascendente de 217 pesos, 45 cénts. y 4 

3.a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
AJmon das de esta Capital y la subalterna de lapror¿ ) 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora quesea 
ciarán en la «Gaceta de Manila.» 

é.''1 Constituida la Junta en el sitio y hora ^ 
ñalen los correspondientes anuncios dará principio^ 
de la subasta y no se admitirá explicación ú 
alguna de que lo interrumpa, dándose el PlaZ0. ^ 
minutos á los licitadores para la presentación de su p ^ 

5.* Las proposiciones serán por escrito, con .J 
sujeción al modelo inserto á continuación y s?ffleríf 
tarán en papel del sello 10.* expresándose en Q" 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el te tefiii;' 

e.1 Será requisito indispensable para tomar p*r is¡¡oJ 
licitación haber consignado en la Caja general de 1^1^ 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la Pr0 j 5pl| 
presada, la cantidad de $ 10̂ 87 que inip9rta e t,;eiiiW 
del valor del terreno que se subasta. Al misru^ 
que la proposición pero fuera del sobre que lu ^ i r í j 
entregará cada licitador esta carta de pagoqu6 ^^^1 
garantía para la licitación y d i fianza para resp0 ^¿rj 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto « üe r 
volverá esta al adjudicatario provisional na£-ta 4 
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¿e s u compromiso. Tampoco le será de-
^ ¿e psg"0 al denunciador del terreno en 
^ pafsto que deberá quedar unida al eape-
^•'j oo trascurra el término para ejercitar 
r j g tanteo, ó renuncie al mismo. 
F. ^ vayan los licitadores presentando los 
^ presidente de la Junta, exhibirán la 

gi son españoles ó extranjeros y la pa-
^itacion si pertenecen á la raza china, cu 

uLiiaerará correlativamente el Secretario de 

^¡¡z presentados los plieg-os no podrán re-
iftnretesto algruno, quedando por consiguiente 

'Litado del escrutinio, 
fcitóurrido jos ^ez uj^utos señalados para 1» 
% [os plieg-os, se procederá á la apertura 

Inos Por ê  órden de su numeración, leyén-
^ presidente en alta voz, tomará nota de 
, el actuario y se adjudican provisional-
ierreno al mejor postor, salvo el derecho de 
•blecido en la cláusula 12/ 
quitaren dos ó m á s proposiciones iguales, 

Sp-á eo el act0 Y Por espacio de diez minutos 
íitacion oral entre los autores de las mismas 

I trido dicho término, se considerará el mejor 
1 icit&cl01, que haya mejorado m á s la oferta 

Lie que los licitadores de que trata el pá-
or, se negaran a mejorar sus proposiciones 
fi el servicio al autor del pliego que se 

señalado con el número ordinal mas bajo. 
Lia misma igualdad entre las proposiciones 
uenesta Capital y la provincia de la Isabela 
¡anueva licitación oral tendrá efecto ante la 
jeales Almonedas de esta Capital, el dia y hora 
âte y anuncie con la debida anticip cion. 

L 6 licitadores de la provincia, cuyas pro-
jhubiesen resultado empatadas podrán con-
jgte acto personalmente ó por medio de 

t entendiéndose que si así no lo verifican 
isu derecho. 
letuario levantará la correspondiente acta de 
i,qiie firmarán los Vocales de la Junta. En 
I unida al expediente de su razón, se ele-
l̂utendencia general de Hacienda para que 

cto de la subasta cuando deba serlo por 
os de nulidad, y designe cual ha sido en 
mejor postor. 
lado este por la Intendencia general se 
expediente al Centro de Rentas á fin de 
icado el denunciador, de la mejor oferta 
iviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
se le adjudique el terreno por la canti-

tificacion a l denunciador se hará por la A.d-
de Rentas ó por la subalterna de l a Isa-
on, s e g ú n el punto que haya el m i s m o 

po, á cuyo fin será obligación precisa del de-
|fil e spresar en la proposición que presente 

de Almonedas, la residencia del mismo ó 
eliilfi1'̂  su coiilianza que resida en esta Capital 

~ c i a expresada. 
zo p a r a hacer uso del derecho de t a n t e o 

en la cláusula 12 será el de ocho dias d e a -
FdSlP notifiü.icioii. siendo condición indispensable 

peatado pliego el denunciador en alguna 
TBtaa celebradas en esta Capital ó en la 

ilicitud haciendo uso de este beneficio otor-
FWüciador, deberá presentarse dentro de loa 
iHie se refiere la cláusula anterior, y de elU 

ecibo por la Central ó Subalterna de lea-
s e g ú n se presente en uno ü otro p u n t o , 

weciirrido e l plazo legal se elevará e l e x p e d i e n t e 
y el escrito del denunciador ejercitando e l 

"«oteo, si lo hubiere, a l a Intendencia general 
'«dique e n definitiva el terreno. 

tos; 

Gífl 

do fl ÍWdicatario terreno que se subasta abo-
™Porte con más los derechos de media annata 

J^maciou, dentro del término de 30 dias con-
fcte| r,61 siguiente al en que se le notifique el 

1* la uiteudeneia adjudicando definitivamente 

^ K r 1 ? ^ 0 el pIazo áe 30 dias' no Preseutara jj r'0 la carta de pago que acredite el ingreso 
%^re ^a coac^cion anterior, se dejará sin 
Í DeriCac'on' anuricikQ(iose nueva subasta á su 

J ^ 0 el depósito como multa y siendo 
I ^^8a')̂ e al pago de la diferencia que hubiere 
^Bi*?ro y sucesivos remates, si se hubiese te-

S ^ I el ^P0 de la licitación. 
v.i«aa por el adjudicatario la carta de pago 
_ ^rreno y derechos legales, se le otor-
U Podiente escritura de venta por el Ad-

dpUual ie Reiltas y Propiedades ó por el 
^ Hacienda de la expresada provincia, se-

^ r i o tenga por conveniente. 

L ^ E R T E N C I A S G E N E R A L E S 

fo^0 .̂ 0̂3 incidentes á que dén lugar loa 
¿enr/1 para la subasta de los terrenos 

''Wt)08',}86 s o l v e r á n gubernativamente, ín-
1 í por +ores no e8tén en plena y pacífica 
íresolv í.Qto' âs aclamaciones que se en-

La ê aQ siempre por la via gubernativa. 
W t^^^^icias necesarias para obtener la 

Hpeten .ri'euos subastados, serán igualmente 
^ el eC1? administrativa; como también el 
^ y J meü de la resolución de las dudas 

¡ Si^ n(iicion de la posesión dada, 
^ia^j ?ntahlase reclamación sobre exceso ó 

61 terreno subastado y del expediente 

resultase que dicha falta ó exceso iguala 4 la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en caso contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización, ni la Hacienda ni el com
prador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de todos 
loa derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 21 de Octubre de 1889.—El Administrado Cen
tral de Rentas y Propiedades, Luis Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 
en la cantidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento gue acredita 
h^ber impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego S 

El dia 26 Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana. ?íe subastar \ ante la Junta de Reales Almonedas de 
e s t * Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la v^nta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. Ber
nardo Baquiran 2 % enclavado en el sitio denominado Grod, 
jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 283 pasos 74 
céntimos, 5 octavos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Octubre de 1889.—Abraham García García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
de Tumauini, provincia de la Isabela de Luzon, denun
ciado por D. Bernardo Baquiran. 
] . ' La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado God, j u 
risdicción del pueblo de Tnmanini, de cabida de 157 hectá
reas, 20 áreas y 10 centiáreas, cuyos límites son: al Norte, 
Sur y Oeste, con terrenos del Estado y al Este, el sol c i 
tado por Lorenzo Bacani. 

2 / La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 283 pesos 74 cént. y 5 octavos. 

3.* La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación al
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi 
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir e l t emno . 

6. ' Sera requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provin
cia expresada, la cantidad de $ 14̂ 18 que importa el 
5 p § del valor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga entregará cada licitador esta carta de pago que 
servirá de garant ía par í [a licitación y de fianza para 
responder del gumplimieuto del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será drvuelta la carta de pago al denuncia
dor del terreno en ningún caso, puesto que deberá que
dar unida al expediente, Interin no trascurra el ter 
mino para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no pondrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio 

9. * Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de les pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licit-idorés de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Isabela de Luzon, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licita-

. dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á eat« 

acto personalmente ó por medio de apoderado, entendiéa--
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantara la correspondiente acta d e 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En ta l 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe e í 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general s e 
devolverá el expediente al Centro de Reutas á fin d e 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la-
Administracion de Rentas ó por la subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo des— 
terminando, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Sa-
balterna de Isabela de Luzon, según se presente e m 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nara su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique e j 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
s u favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se d e 
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si s e 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor dei terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rencas y Propiedades ó por el Subde-
delegado de Hacienda de Isabela de Luzon, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

sxpedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
limites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
d«i la expresada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnización ni la iíacieuda ni el comprador. 

Cuarta. Sera de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 21 de Octubre de 1889.—-El Administrador Cen
tra) de Rentas y Propiedades.—Luis Sagües. 

MODELO DB PEOPOSIOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción . . . . . de la 
provincia le en la cantidad de con en
tera sujeciou al pliego de condiciones que se pone d e 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que había 
la condición 6." del referido pliego. 3 

K l d í a 26 de Noviembre p r ó x i m o á las diez de l a m a ñ a n a , se 
s u b a s t a r á ante l a J u n t a de Rea les A l m o n e d í i s de esta Capital, 
que se c o n s t i m i r á en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s del edificio 
l lamado ant igua Aduana, y l a subal terna de l a provincia 
de Bataan , e l arriendo por UQ trienio de los fumaderos de anfión 
de d i c h a provincia, bajo e l tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
pfs. 9038"72 y con estricta s u j e c i ó n al pliego de condiciones que se 
i n s e r t a á c o n t i n u a c i ó n . 

L a bora p a r a l a subas ta de que se trata, se r e g i r á por la 
que marque el reloj que existe e n el S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

M a n i l a , 26 do Octubre de 1889.—Abralaam G a r c í a G a r c í a . 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDABES DE FirapmAS, 
Pliego de condiciones generales j u r í d i c o administrat ivas qut-

forma esta A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l p a r a sacar á subas ta sv-
m u l t á n e a ante la J u n t a de Rea les A l m o n e d a s de esta C a p i 
ta l y la suba l terna de B a t a a n , el arriendo de los fumaderos de 
a n f i ó n en la prov inc ia de referencia , redactado con arreglo a lar-
disposiciones vigentes para l a contcatacion de servicios p ú b l i c o » 

Obligaciones de la Hacienda. 
I * L a H a c i e n d a arrienda en p ú b l i c a a lmoneda e l pr iv i l eg ! 

exc lus ivo de in troduc ir , beneflQiar y vender e l opio que paei -
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-necesitarse dentro de les establecimientos dest inados 6 que se 
dest inen p a r a fumaiieros de fsta droga. 

2. '' L a durac on de l a contrata será de tres a ñ o s , que e m 
p e z a r á n á cont rse detfde el d ia en que se notifique a l con
tra t i s ta la a p r o b a c i ó n por e l E x c m o . Señor Intendente gene
r a l de Hacienda , de la escritura de o b l i g a c i ó n y ñ a n / a que 
dicho contratista debe otorgar, s iempre que l a anterior contrata 
bubiere t rminado. S i á la n o t i f i c a c i ó n del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, l a p o s e s i ó n del nu^vo contra
t i s t a s e r á forzosamente desde el d í a siguiente a l del feneci
miento de la anterior. 

3. a S e r v i r á «le tipo para a b r i r postura, en c a n t i d a d ascen
dente, la de 9 036 pesos, 12 céti timos. 

4. a E l Resguardo general de Hac ienda p r e s t a r á á los comi
sionados que el cont /a t i s ta tenga, los auxilios que rec lamen 
para l a p e r s e c u c i ó n del contrabando del expresado a r t í c u l o . 

5. * E n el caso de disponer S . M . l a s u p r e s i ó n de esta R e n t a 
se reserva la Hac ienda el derecho de r - se indi r el arriendo 
p r é v i o aviso a l contratista con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones de l Cont ra t i s ta . 
6. a I n t r o d u c i r en l a T e s o r e r í a Centra l ó- en l a A d m i n i s t r a 

c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de l a provincia de Bataan . por 
meses anticipados de a ñ o e l importe de l a contrata. E l pr imer 
ingreso t n d r á efecto el mismo dia en que h a y a de posesionarse e l 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
d i a en que vence el anterior. 

7. a S e g a r a n t i z a r á el contrato con u n a fianza equivalente 
al 10 p ^ del imp irte total del servicio, prestada en m e t á l i c o 6 en 
-valores autorizados al electo. 

8. * Cuando por incumplimiento del contratista a l oportuno 
pago de cada plazo se dispusiera se verifique del todo ó 
parte de l a fianza, q u e d a r á obligado dicho cont'at ista á repo
n e r l a inme liat imeaie , y si a s í no lo verificase, su fr i rá l a mul ta 
de veinte pesos por cada dia de di lac ión , pero si esta excediere 
de quince d í a s se d a r á por rescindida la contrata á perjuicio 
de l rematante y con los ef ctos prevenido5 en el a r t í c u l o 5.* 
del R e a l De reto de 27 de Febrero de 1852. 4 

9. * E l contratista no t e n d r á derecho á que se^le otorgue 
por l a Hacienda n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i 
c a s como pestes hambres , escasez de numerar io , terremotos, 
inundac 011 s, mcendii s y otros casos fortuitos pues que no 
se le admit irá n i n g ú n recurso que, presente dirigido á este fin. 

10. Tod. . el op o que el contratista i u l r o d n z c a para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo a l m a c e n a r á en los de-

Só.s¡tos que para t i efe. to tiene destinados l a A d m i n i s t r a c i ó n 
e A u u a n a . 
11. E l contratista q u e d a r á obligado á pagar los derechos é 

impuestos que se hallen establecidos 6 establezcan. 
12. Siempre que el contratista hubiese de extraer a l g u n a 6 

algunas cajas de opio de los almacenes de l a Aduana , p e d i r á 
de su Administrauor u n a g u í a que exprese la cantidad, cuyo 
documenta p r e s e n t a r á al de H a c í e n 'a p ú b l i c a de la provincia 
en que tieba consumirse para cerciorarse é s t e de la introduc
c i ó n del efecto y expedir l a c o r r spondi- nte t o r n a g u í a . 

13. Para l a persecu.-ion del contrabando de dicha droga, 
m a n t e n d r á el contratista á su c s l a el n ú m e r o de comis iona
dos que sean n e c e a r o s , los cuales d e b e r á n tener el nombra
miento de la Intendencia general , extendido en papel del sello 
10.° y c inc - Bellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionad s del contratista que quedan referidos, 
l l e v a r á n una divisa en la forma que determina su respectivo 
t í t u l o , para que sean reconocidos como talos con arresrlo á 
lo dispuesto por l a Superintendencia en decreto de 5 de O c t u 
bre de 1850. 

15. E n la p e r s e c u c i ó n del contrabando c u i d a r á el contrat i s ta 
de que sus Comisionados no molesten sin j u s t a causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les i m p o n d r á el castigo á 
que se uagan acreedores y se les r e c o j e r á n loa nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Super ior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se e s t a b l é z c a n l o s fumaderos, 
los gastos de la p r e p a r a c i ó n de la droga y d' m á s que puedan 
o c u r r i r por otro- conceptos, s e r á n de cuenta del contratista. 

17. E l contrat sta a v i s a r á á la A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de 
Rentas y Prop eda les por conducto de la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hac ienda púhl ca de l a pr vinciii de Bat -an, el sitio ó sitios 
donde establezca lus fumaderos de los pueblos de l a m i s m a 
designando el n ú m e r o de l a casa ó calle dond^ e s t é establecido. 

18. No p e r m i t . r á el contrat is ta l a entrada en los fumaderos 
á n i n g u n a otra persona que á h s chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibic i ' n de admit ir á 
los naturales del p a í s , bajo las penas estableen;as por e l Bando 
de 5 de Dic embr^ de 1x14, 

19. l í l contratista c u i d a r á que en los sitios des:gnados para 
fumaderos se pouga á la puerta de los mismos u n r ó t u l o en 
castel lano y c a r a c t é r e s chinos con la i n s c r i p c i ó n s igu.ente: 
F u m a d e r o p ú b l i c o e Opio. n ú m . . 

20. E l contratista p o d r á s u b a r r e n t a r los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de l a prov ncia en que aquellos 
se hal len aut r izados por la Hacienda con conocinrento de la A d -
minis trac .on C ntra l « de Hacienda p ú b l ca respect iva . 

21. Cuando el contrat is ia realice los subarriendos so l i c i tará 
los correspond entes nombramientos po í conduelo de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hac enda p ú b l i c a de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que. con este documento sean reconocidos 
como tales, a c o m p a ñ a n d o a l verificarlo e l correspondiente papel 
sellado y sellos de oerechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar a n f i ó n on sus casas y 
e n parte a lguna que no sean en los establecimientos desti
nados a este fin, quedando encargadas las autoridades locales, 
exacto cumpl miemo do este art iculo. 

23. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se irro
g u e n en la extens on de la e s n t u r a , que dentro de los diez 
dias h á b i l e s ^igu.eiite.- al en que se le notifique, la a p r o b a c i ó n 
del remate hecho á s u favor, d e b e r á otorgar para g a r a n t i r el 
contrato a s í como los que ocasione la saca de l a pr imera 
cóp ia que deberá fac l itar á esta A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l para 
los afectos qu> procedan. 

24. S el contratista falleciese antes de la t e r m i n a c i ó n de s u 
compromiso, sus herederos ó quienes les repre enten cont inua
r á n el servicio bajo las condiciones y re>pi)nsabilidades esti
puladas. S i m u r es s in herederos, la Hacienda p o d r á proce-
guir lo por A d i m n stracion, quedando sujeta l a fianza á l a res 
ponsabilidad de sus r, saltados. 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata, no h u 
b i e r a pod do adjud carse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo l a s mismas condicio
nes de este p l ego, hasta que haya nuevo contratista, s i n que 
esta p r ó r r o g a pu-da excrder de seis meses del t é r m i n o 
n a t u r a l . 

Responsabilidades que contrae e l rematante. 
26. Cuando t i rematante no c u m p l ñ ra las condiciones de 

l a escr i tura o imp d ere que f 1 otorgamiento se lleve á cabo 
dentro . el t é r m i n o fijado en la conoicion '21, se t e u d i á por 
r e s c i n d í lo el contrato a perjuicio del mismo rematante. S iem
pre que esta dec larac ión tenga lugar , se c e l e b r a r á u n nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el pr imer ramatante 
l a duerencia del primero al segundo y satisfaciendo al E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado l a demora en el 
servic .o . 

S i l a g a r a n t í a no alcanzase á c u b r i r estas responsab-l ida-
des, se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta c u b r i r el importe 
probable de ellos. 

S I en el nuevo remate no se presentase p r o p o s i c i ó n a l g u n a 
admis ib le , se h a r á el servicio por la A d m i n i s t r a c i ó n á per
juic io del pr imer remat.-ute. 

Obligaciones generales de l a Ley . 
27. P a r a ser admit do como lie tador, es c rcuns tanc ia de 

r igor haber coust i tuidoal efecto e n la C a j a de D e p ó s tos ó Deposi
taría de Hacien a publ ica de la provinc ia de B a t í an , la cant idad 
4051 pesos, 63 c é n t i m o s , 5 p S del tipo fijado para abrir postura en el 
trienio de la d u r a c i ó n , debiendo unirse e l documento que lo j u s 
tifique á l a p r o p o s i c i ó n . 

28. L a cal idad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de l ic i tar en esta 
contrata . 

29. Los licitad orea p r e s e n t a r á n a l S r . Presidente de la J u n t a 
sus respectivas p-opos c;ones en pliegos cerrados, extendid<8 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la f ó r m u l a que. se 
des igna a l final de este pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el so
bre la correspondiente a s i g n a c i ó n personal. 

L a cantidad que consignen los lir.it .dores en sus proposiciones 
h a de ser precisamente en letra c l a r a é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e e l documento de 
d e p ó s i t o de que h a b ' a la c o n d i c i ó n 26. 

31. No se admit irá propos ic ión alp-una que altere ó modi
fique el presente pliego de condicioi es á escepcion del artí
cu lo 3 o que es el del tipo en p r o g r e s i ó n ascendente. 

32. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especie 
relativas al todo ó á parte a l g u n a del contrato, caso de qua 
se promuevan a lgunas rec lamaciones d e b e r á n d ir ig irse por la 
v i a gubernat iva a l E x c m o . S r . Intendente que es l a Autori
dad Superior (!e Hacien'ia de estas I s las , y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susc i ten e n cuanto 
t e n g a n r e l a c i ó n con el cumplimiento d ' l contrato, pndiendo 
apelar d e s p u é s de esta r e s o l u c i ó n a l T r i b u n a l contencioso 
administrat ivo. 

33. F i n a l i z a d a la subasta , e l presidente e x i g i r á del rema
tante que endose en el aclo á favor de l a Hac ienda y con 
l a a p l i c a c i ó n oportuna, el documento á-, d e p ó s i t o para l ic i tar , 
el cua l n o se c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebe la s u 
basta, y en su virtud se esi-riture el contrato á s a t i s f a c c i ó n 
de l a Inteudencia general. L o s d e m á s documentos de de
pós i to s e r á n devueltos s in demora á os interesados. 

34. E s t a subasta no s e r á aprobada por l a Intendenc ia e:e-
n e r a l hasta que se reciba el expediente d3 la que s mulfcá-
aeamente debe celebrarse e n la provincia de Bataan . á cuyo 
expediente se un irá el acta levantada, f irmada por todos los 
s e ñ o r e s que compom n la Junta . 

' 35. S i por cualquier motivo i n t e n t á v a el contratista l a resci^-
sion del contrato, no le r e l e v a r á e s U c ircuns tanc ia ^el c u m 
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si é3»a re sc i 
s ión la exigiera el i n t e r é s del servicio, quedan a d v e r t í r o s l o s 
licitadores v el contratista que ésta se acordará con las i n 
demnizaciones á que h u b i ' r a lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista e s t á obl'gado, de pnes que se le haya 
aprobado por la Intendencia general l a escr i tura de fianza qne 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Bentas y Pro-iedad^s 
u n pliego del papel del sello terce-o y tr s sellos de derechos de 

firma por valor de u n peso cada uno, para l a e x t e n s i ó n del 
t í t u l o que le corresponde. 

37. S i resmlten empatadas dos ó m ñ s proposiciones que 
sean las mas ventajosas se a b r r á l i c i t a c i ó n v^rba' por un 
corto t é r m i n o que fijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquel las , a d j u d i c á n d o s e al que mej- re mas su propuesta 
E n el caso de no querer mejorar n i n g u n o de los que h ic ie 
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron iguales 
se h a r á l a a d j u d i c a c i ó n en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el n ú m e r o rrdinal men^r . 

No se a d m i t i r á pMego alguno s in que el S r . E s c r i b a n o de 
H a c i e n d a anote en el mismo, la preseniacion de la c é d u l a que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son e s p a ñ o l e s ó 
extranjeros, y la patente de Capitaeion si fuesen chinos, con 
s u j e c i ó n á Ib que determina el caso 5.° del art. 3.° del B e -
glamento de c é d u l a s personales de 30 de J u n i o de 1884 y 
decreto de l a Intendencia general de Hacienda de 8 de No
viembre siguiente. 

Mani la , ^4 de Octubre de 1889.—El Administrador Centra l , L u i s 
S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo . S r . Presidente de la J u n t a de Reales Almonedas. 

D o n vecino de ofrece tomar 
á su rargo por t é r m i n o de tres a ñ o s el arriendo de los fuma
deros de anf ión de l a provincia de Bataan. por la can
tidad de pesos c é n t i m o s , y con entera s u j e c i ó n al pliego 
de cond'e'ones puesto de man' f i é s to . 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber 
impuesto e n la C a j a de D e p ó s i t o s la cantidad de - pesos 

c é n t i m o s importe d'-l cinco por ciento que expresa l a con
d i c i ó n 27 del referido pliego. 3 

Mani la , de de 18. 
E s copia. Garc ía , 

Providencias indicíales 
F n v ir tud del ruto dictado con fecha .r0 de Octubre p r ó 

x i m o p?sado en los autos de concurso voluntario promovidos 
por D o ñ a E l e n a Sarr; ga . v iuda del finado chino c istiano 
V icente Tsabelo Y u - C h i í gy, se cita, l l ama y emplaza á los 
acreedores d é s t e , para que el dia '.9 del actual y horas 
de las diez en punto de s a m u ñ a n a , comparezcan en los 
E s t r a d o s de dicho Juzgado y en el « S a l ó n de actos p ú b l i 
c o s » para tratar del nombramiento de sindico, cuya compa
recenc ia lo verifiquen es lub endo previamente los t í t u l o s j u s 
tificativos de sus respectives créd i tos : al piopio thmpo se pre
viene á los deudor i del mií -mo t i r a d , no hagan' pato a l 
guno á cualquier re resentante de la herenc ia concursada 

so pena d^ ro tener por l e g í t i m o s los pagos que en s u caso 
h ic ieren . 

Juzgado del dis ri lo de Quispo y E s c r i b a r í a de mi cargo 
á 5 de Noviembre de 1889 —Bonifacio Br iones . 

P o r providonc a del S r . Juez de pr imera instancia del dis
trito de Ton lo. dictada en la cau?a n ú m 254^ contra Pe 
dro S a l a c , por les iores , se cita y l l . .ma al testigo chino D i - L i c o , 
vecino del bario de Me sic del arrabal de Tondo, para que por 
el i t é r m i n o de 9 d í a s , contados desde esta f cbn, se pre
sente en este Juzsado para declarar en l a citada causa. 

E s c r i b a n í a del Juzyado do Tondo á 6 do Noviembre de 1889. 
= G o n z a l o Reyes . 

D o n Ricardo Ricafort y S á n c h e z , J u e z de pr imera ins tanc ia 
del distrito de Binondo. 

Por el pies' nte cito, llamo y emplazo a l procesado ausente 
ch ino Loe-Banco (a) B .ma. vecino |de binondo, provinc ia de 
M ? n i l a , de 30 am s de edad, de profeHon corre 'or , de estatura 
regular , cuerpo regular , color amari l lento , iiariz. cara y 
boca regulares, frente a n c h a , pelo, cej?s y ojos negrop. barba 
regu lar , para que en el t é r m i n o de 3 ' dias, contados desde l a 
p u b l i c a c ñ n d^ este edicto, se presente en e l Juzgado ó en 
l a c á r c e l ] publica de \» p'ov inc ia por haberlo as i acordado en 
l a c a u s a n ú m . f 9'27 que instru>o por estafa; apercibido que de 
hacerlo as i , le o iré y a d m i n i s t r a ! é jus t i c ia y en caso contrario 
s e n t e n c i a r é la c a u - a en su ausencia y rebe ld ía . 

Dado en el Juzg; do de 1 1 m ra ins'tancia de Binondo á 7 
de Noviembr- de "889 = B i c a r d o R i c a f o r l . = P o r mandado de su 

S r í a . , J o s é de Reyes . 

P o r el presente cito, l lamo y emp'azo al procesado ausente P e 
dro Miguel faj Miguel del Rosario, hijo de Vicenta y de B o s a de 
Rosario , r atura' de E r m i t a , prov inc ia de Mani la , vecino de B i 
nondo, de 4 a ñ o s d'' edml. pollero, d-' pro fes ión cocinero, de esta
t u r a baja, cuerpo regular , color moreno, nar iz chata, car o v á 
l a l a , frente estrecha, pelo, cejas y ojos negres, b*rba l a m p i ñ a ; 

para q u e e n el té.rm'no d e 30 d í a s , contados A 
cacion de e s t 1 edict , se p r ' S f u t e en el Juz^ado^ 
pú'd ca e e-ta provincia por haberle así acnrjj1' 
n ú m . 690 que instruyo por furto iM)er'-ibidü 
as í , le "iré v admin s traré just ic ia y '-•n caso cum 
c iaré la causa en a u s nc ia y r e b e l d í a 

Dado en el Juzgado de p r m e r t instanciH dp j . 
Noviembre de I8S9—Ricardo R . c a f o r t - - P o r maiid»,]11 
J o s é de Reyes . 

Por providencia del Sr . Juez do pr i n ' r a ínj]. 
frito de Binondo, i cca ida en la causa 1 úm 
tra L e ó n A h o y ( tro por estafa, se c ú a , ll,-,^." 
M:*ri;no E s p a ñ o , naiural del p u n ió de PiUer,,,' 
v i m i a , v residente en <1 ee S i a . C i m de la Lam1 
por el i e r m u o de 9 dias, contados dt sde la 
este eduio en la « G a c e t a o f i c i a » de < sta Ci.nii,?* 
en este Juzgado á prestar declarar.:011 como iei 
causa 

Juzgado de B:noudo, 
L l a n o s . 

5 de K o v u m b r e de 

Por providencia del F r Juez de primera ¡ngtí 
trito de Intramuros , dictada en acluacioin s (ie 
luntar 'a piomovidas por D . Antcn o Y a p - i aon 
y emplaza á los que crean con derecho á o¡ 
r a c i ó n de propiedad pretendida por el espré 
de u n c a m a r í n de lai r i ca con ti cho de b á 
destinado al ejercicio de cua qner industria 
vez, que tiene dos puertas pr ncipales y 
ocho ventanas, y mide de frente diez y 'si 
renta y s m e de fondo, de siet, var is de altura 
tuado en el bario de Gagala i g in , arr .bal de Toiiflo' 
por el Es 'e con l a calle real de dicho biiirio, p| 
con los solares de la casa convento que hay ea ( 
por el Oeste con la p e s q u e r í a d-- D cilio Guej 
S u r con los otr-s grupos de so lar s AA propio 
que por el l érm no de \) dias. coi.t ibios des le la piiBoail? 
este anunc io , comparezcan^ en este J u/.gado á ' 
c inn, bajo apercibinrento qu^ de no hacerlo 
perjuicios que en derecho hubiere lugar 

tECCK 

t s c . r iban ia del J ú z g a l o del distnio de luira^ •!„ 
Noviembre de 1&89.—Francisco B C r u z . íl"ld-

Por providencia del S r . Juez d<j primera insta 
tri o de Tondo. dictada en la causa i n , m . -.S'/S 
de l a C i u z y oíros por robo en cuadri l la , lesiona 
se cita y llama á cualquiera persona que ha\a ú 
l a s i t u a c i ó n , paradero o muerte del chino crisliaM 
vantes , veci o del barrio de T a ' i p a p i , de la con 
pueblo de Caloocan d é esta provincia casado con C 
b a l , con tienda ab-erta y robada, secuestrado qiM 
partida de malhechores en la m ch del 4 de, Juni 
que ha^ia la fecha se haya sabido de él, para 
mino de 30 dias, á contar desde el siguientH al 
cion do, 'Ste anuncio en la oGafeta oficial» de > 
presente en este Juzgado á presta1 su correspi 
cion en l a c lada causa, apercibida en caso confc¡! 
el perjuicio á que haya lugur. 

Mani la , 7 de Noviembre de 18S9.—P. Antonio Man 

se ei 
irle 

& dt 
[irada 

D o n Mariano Izquierdo y G o n z á l e z . Juez de prima 
del disir to de Tondo de esta Capi ta l 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Loreii 
60 a ñ o s de edad, viudo, natu al y v. c i ñ o del pueí» 
bobo de esta provincia, de profi^nm banquero y | 
l a causa n ü m 2118 por r b • con h s o es, para qi» 
mino de 30 d í a s , contados desde el s:gu e i te a! 
cion del presente edicio en l a G a c ta ofic al» del 
se p n s e n t é en fste J u / g a d o para evacuar eu aH 
portante (pie se le imeresa en du ba causa; apni gggn 
hacerlo a M le OÍ n i y le « d m i n i s t r re jusi.ciiiji P 
trario s u s t a n c i a r é y fallaré la caus-i en su m 
beldia p a r á n d o l e el p e r j u i c o que c u derecha hffl 

A s i m i s m o ruego y eucargo a toda? I s autor'" 
agentes de j u s t i c a que tan iueuo sea hahi o c 
dispongan su remis on á d¡spof«ciori de este Juz? 

Da'io en Mani la á 6 de Noviembre de Ifí8!)-Mart¡ 
— P o r mandado de su S r í a , P. Antonio Martínez. 

aqui 

Don Leopoldo L ó p e z Infantes, Juez de, priraeral 
propiedad de esta provincia do Cavi le . 

Por el pres nte cito, l lamo y empia/.o á l»5j 
se crean con derecho a l terreno 6 pesquería del 
vite V ie jo , de la propiedad de D o ñ a Gabncla LOP 
l a actualidad, por el Norte, con el solar de D-
n a c i ó n , por e l S u r , con el rio que dirijo al pu1'»? 
los mangles do D VI.1 miel li s 1 y d-' !K BermW 
el E>to esquina trasversal con el manglar de ü ! as 
y por el Oest--. con el chasco <3 pe.-quería ^ P"iW 
para que, por t é r m i n o de 9 dias, cont <dos desde w 
de este anuncio , por si ó por m dio de 'P0'16^» 
bas ante se presenlen T I < ste Juzgado á de|'u^ J 
corresponda, bajo apercibimiento que de no liaiw 
dicho plazo se procederá á lo que, haya lugarM 
r á n d o l e s los perjuicios consiguientes. . 

Dado en C a v i l e á 6 de Noviembre de Ifoilj-^ 
Infantes.—Por mandado de su r-ria. , Estanislao 

Don Ligorio Capis ir . -no . Juez de pr mera h ' 1 
est ' prov inc ia , que de estar en pleno eiercicio « t 
no>olros loe testigos a c o m p a ñ a d o s damos i ^ . 

Por el presente cito, l lamo y emilazo 3 fjj 

f ino de los R e v é s , indio, capado con una up 
e unos 24 á"25 añi s de d d y v cu o & 

Maravi l lo , n a t u r a l y vecino de S a n Narciso, ^ 
a ñ o s de edad, y un nombrado Modesto, cas 
vecino de Bondo, de unos ')5 a ñ o s de e" 
el t é i m i n o de 30 dias, contados desde la P11" 
edicto en l a « G a c e l a oficial de Mani ia» se P"S1 
Juzgado ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta Pr0>eI1j| 
los cargos que contra Jos n ismos rebullan ^ 
mero 3477 que instruyo por robo en cu'drl,'.uJ 
ilegal; pues si as í lo hicieren so e s o i r á ''"..•¡¡cii; 
contrario se s u s t a n c i a r á la causa e . su aUf |0.!j 
y se e n t e n d e r á n las actuaciones referentes 
los estrados del Juzgado. .« 

Dado en T a y a b a - á 1.° de Noviembre de «! 
rio'Capistrano.—Por mandado de su tíria.—Ju'lU 
dado de Mat ías . 

• na 

ea 

Se 

fe; 
D o n Domingo G:jon y Moragrega. C a p i ! 3 n j / J i í fe 

delegado de Marina cu esle 1 unto, y /^uadol Jgl 
causa seguida por homic dio \ robo eteci ^ 
tre las Islas de Tapul y Taaró en d a * .ff 

He acordado recibir decUracion á h s rao ^ i> 
sidentes en el pu b o de P a t i c lo pi'O^vciiii JJ 
J o l ó . l lamados Dain A pial A i b a l . Va i t , ^ ,^1»^ 
doles por esta requis loria p..ra qne í " .e' pn "J 
á contar dtsde la fecha de su publicac'Oü ^ a 
cial de M a n i l a » c mparezran m esta ^1 ¡I 1,0^ 
pacho de la C omanda^ cia P, M. do asS|flCar . 
deciar cion, apercibidos que do no vpr,ni0s p ; 
den'ro del t é r m i n o marcado, les pa aráu ^ ^ 
g u í e n l e s . . n njofl'' . 

S i a s s i , 6 de Octubre de 18'9.—Domiago y 
dato .—El Secretario, E m i l i o B u y u n u a ^ ^ ^ ^ ^ l 
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